FICHA TECNICA 103431 del CLAVO CENTRO MEDULAR ANTEROGRADO BLOQUEADO, ESTERIL, CON CAPACIDAD PARA RECONSTRUCCION DE FEMUR, formulario 10361.

DESCRIPCION: Para cirugía ortopédica 

ESPECIFICACIONES: 
1.De acero inoxidable o titanium, 
2.Diámetro entre 9mm y 16mm
3.Longitud entre  240 mm y 480 mm.
4.Debe incluir de 4 a 5 tornillos o pernos de bloqueo 
5.Clavo derecho o izquierdo o universal
6.Estéril

1. Material: acero inoxidable o titanio o titanio anodizado tipo II. 
2. Curvatura lateral 4°.
3. Anteversión de cuello femoral 12°.
4. Angulación cervico diafisaria de 120°, 125° y 130°.
5. Sistema de dinamización controlada de 10mm. 
6. Diámetros: 
6.1.  Proximal: 15.7mm. 
6.2.  Distal: entre 9mm y 14mm. 
7. Longitud: 
7.1.  Clavo corto anatómico derecho o izquierdo: 
7.1.1. Longitud de 180mm.
7.2.  Clavo intermedio anatómico derecho o izquierdo: 
7.2.1. Longitud de 240mm. 
7.3.  Clavo largo anatómico derecho o izquierdo: 
7.3.1. Longitud entre 260mm y 480mm. 
8. Debe incluir de 3 a 5 tornillos o pernos de bloqueo. 
8.1. Tornillo deslizante: 
8.1.1. Diámetro de 10.5mm.
8.1.2. Longitud entre 70 y 130.
8.2.  Tornillo de fijación: 
8.2.1. Corto 
8.2.2. Estándar:
8.2.2.1.  Diámetro: 
8.2.2.1.1. Cuerpo liso de 5.0mm.
8.2.2.1.2. Diámetro de la rosca proximal 6.6mm 
8.2.2.1.3. Longitud entre 70 y 130mm. 
8.3.  Tornillo de bloqueo distal: 
8.3.1. Diámetro de 5mm.
8.3.2. Longitud entre 25 y 120, en intervalos de 2.5mm.
9. Tapones de cierre:
9.1.  Tamaños de 0mm, y extensiones de 5mm a 20mm.
10. Estéril
LA INSTITUCIÓN SOLICITARÁ LAS ESPECIFICACIONES QUE REQUIERA SEGÚN SUS NECESIDADES.

Observaciones sugeridas para el pliego de cargo:
1.	El proveedor se compromete a facilitar la bandeja con el instrumental necesario para la colocación del implante en cirugía electiva y de urgencia.
2.	El proveedor se compromete a ofrecer el apoyo técnico y docente necesario para el conocimiento adecuado del sistema por parte del personal médico y de apoyo quirúrgico (personal del salón de operaciones) hasta que la institución se sienta satisfecha para lograr la mejor utilización del sistema.
3.	Queda a criterio de cada servicio y cada institución solicitar un personal de apoyo con conocimiento del instrumental para el uso del mismo y su cuidado.
4.	El proveedor se compromete a actualizar y/o sustituir el sistema que lo amerite ya sea por daños, desgaste o al quedar obsoleto o descontinuado el mismo.
5.	El implante debe cumplir con los estándares internacionales de aseguramiento de la calidad y comercialización.
6.	El proveedor se compromete a la disponibilidad del instrumental e implantes en caso de cirugía simultáneas dentro de una o diferentes instituciones.
7.	Si se cambian los modelos de implantes la empresa se compromete a hacer el cambio de las que están en las unidades ejecutoras.


Tipo de producto: Materiales e Insumos Médico quirúrgicos - Dispositivos Médicos
Clase de riesgo: D
Nivel de atención: 2
CT o CVT: Si
Especialidad: Ortopedia 
Presentación: Por unidad
.
.
MQ/CSS/Homologación 21-05-26 / 9:00 n.r.

